
  
DISTRITO ESCOLAR DEL CONDADO DE TETON #1 REQUISITOS 

DE INMUNIZACION  
 
 
Según las leyes del Estado de Wyoming, cada alumno(a) necesita recibir inmunizaciones para evitar 
algunas enfermedades que se pueden prevenir gracias a diversas vacunas.  
El Distrito Escolar del Condado de Teton #1 requiere los registros completos de la cartilla de vacunación 
para poder asistir a la escuela.  Si su hijo(a) no recibe las vacunas debido a razones médicas o religiosas, 
habrá formas de exención disponibles para que puedan completar. 

Los requisitos de inmunización para los estudiantes del Distrito Escolar del Condado de Teton #1 son:  
 
*Mínimo 5 DPT/DTaP/DT contra la difteria, tosferina y tétanos, a menos  
que la cuarta DPT se haya puesto después de los cuatro años  
 
*4 vacunas de Polio, a menos que la tercera vacuna de Polio se haya  
puesto después de los cuatro años  
 
*2 vacunas de MMR contra el sarampión, paperas y rubeola  
 
*Una serie de 3 vacunas de Hepatitis B (una dosis de 2 vacunas disponible 
para alumnos de 11 a 15 años)  
 
*Alumnos de secundaria solamente: Se requiere que todos los estudiantes del 7o. grado y todos los 
nuevos estudiantes del 8avo. al 12avo. grado, quienes no hayan recibido el refuerzo durante los últimos 
cinco años, reciban la vacuna Td/TdAP o Td contra el tétano y la difteria.  

Por favor obtengan un registro oficial de vacunas de su médico familiar, Oficina de Salud Pública 
del Condado de Teton (733-6401) o escuela previa y regrésenla o envíenla por fax a la escuela de 
su hijo(a).   
 
Escuela de Wilson: 733-3077, Fax 733-8431; Escuela de JES: 733-5302, Fax 739-2116  
Escuela de Colter: 733-9651, Fax 739-1452; Escuela de Alta: (307) 353-2472, Fax (307) 353-2473 
Escuela de Kelly: 733-2955, Fax 733-7845; Escuela de Moran: (307) 543-2438, Fax (307) 543-2809 
Escuela de JHMS: 733-4234, Fax 733-4254; Escuela de Summit: 733-9116, Fax 739-8922 
Escuela de JHHS: 732-3700, Fax 732-3720 
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